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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Pérez Pillado.-Asistieron el Concejal señor Planelles 
Guerrero; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí y De 
Aguinaga López, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor González de Diego.-Asistió también el Vicesecre­
tario general, señor Díez González, en funciones de Secreta­
rio general, y estuvo presente el Jefe de la Sección de 
Inspección de Rentas y Exacciones, señor Mingo Fernán­
dez, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 23 de julio último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
~l qu.e. se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
trv¡C¡O Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 

e procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción 

número 3 con motivo del accidente sufrido por el operario 
de Alumbrado del Departamento de Vías Públicas don 
Faustino Gutiérrez Rernando, para reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
Roldán Alcalde contra acuerdo por el que se denegó la 
ampliación de licencia de apertura para la venta de huevos 
en el establecimiento de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 43. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Emilio 
García de la Filia Vela contra acuerdos por los que se 
declaró en estado de ruina la finca número 26 de la calle 
de Constancia. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Car­
men Sáez Serrano contra imposición de multa de 200 pe­
setas por circular el taxi de su propiedad sin horario de 
comidas. 

Personal 

7.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Anselmo Jiménez López, 
Cabo de Policía Municipal, la cantidad de 45.()()() pesetas, 
en concepto de ayuda económica, con carácter graciable, 
y por una sola vez, para satisfacer los gastos que se le 
originen por la operación quirúrgica bucal y prótesis dental 
que precisa, con cargo a la partida 86, capítulo I, del vigente 
presupuesto. 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de don José Luis 
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Alcázar Fernández para que con el carácter de colaborador 
temporal preste servicios en calidad de Psicoterapeuta en 
el Instituto Municipal de Eduación, por plazo de seis meses, 
prorrogable por otro período de idéntica duración. La 
prórroga del presente convenio podrá solicitarse por el 
Delegado de Educación, manifestando las circunstancias que 
determinan la necesidad de dicha prórroga. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 162.500 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
12.300 pesetas, y dos extraordinarias de 7.500 pesetas cada 
una en las festividades de Navidad y 18 de julio, con cargo 
a la partida 72, capítulo 1, del vigente presupuesto; y 

Tercero. La presente contratación quedará condicio­
nada a que por la Delegación de Eduación se proponga la 
creación de dicha plaza en plantilla y la provisión regla­
mentaria de la misma. 

9.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
citan, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Doña María Josefa López Barrios, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con efectos desde el 19 de 
julio último. 

Don Juan López Ruiz, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 21 de julio último. 

10. Conceder, en seis expedientes, y con el dictamen, 
en cada caso, de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, otras tantas ayudas económicas de carácter gra­
cliable, que a continuación se detallan, a los funcionarios 
que, asimismo, se relacionan: 

Un tercio' más de sus haberes a don Luis López García, 
Vigilante 'de Arbitrios, en situación de baja por enferme­
dad, sobre los dos tercios que actualmente se encuentra 
percibiendo, conforme a 10 prevenido en el artículo 47-4 del 
vigente reglamento de Funcionarios, con efectos desde el 
23 de enero del año en curso, y por un plazo de seis meses, 
salvo que antes se produzca su restablecimiento y consi­
guiente reincorporación al servicio activo, con cargo a la 
partida 15, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

Un tercio más de sus haberes a don Mariano Sanz 
Alvarez, Vigilante de Arbitrios, en situación de baja por 
enfermedad, sobre los dos tercios que actualmente se en­
cuentra percibiendo, conforme a 10 prevenido en el artícu­
lo 47-4 del vigente reglamento de Funcionarios, con efectos 
desde el 21 de mayo último, y por un plazo de seis meses, 
salvo que antes se produzca su restablecimiento y consi­
guiente reincorporación al servicio activo, con cargo a la 
partida 15, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

Un tercio más de sus haberes a don Juan Hurtado 
Cazorla, Vigilante de Arbitrios, en situación de baja por 
enfermad, sobre los dos tercios que actualmente se en­
cuentra percibiendo, conforme a 10 prevenido en el ar­
tículo 47-4 del reglamento de Funcionarios, con efectos 
desde el 2 de junio último, y por un plazo de seis meses, 
salvo que antes se produzca su restablecimiento y consi­
guiente reincorporación al servicio activo, con cargo a la 
partida 15, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

7.000 pesetas, por una sola vez, al Oficial mecánico 
Conductor de Talleres Generales y Parque Móvil don 
Ramón Cuesta Ferreiro para la adquisición de una pró­
tesis dental que precisa su esposa, según prescripción fa­
cultativa, con cargo al Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que el interesado está afiliado; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 86, capítulo 1, del vigente 
presupuesto. 

1.751 pesetas, por una sola vez, a la Vigilante de Eva­
cuatorios, jubilada, doña Aurelia Cid Díez para sufragar 
los gastos ocasionados con motivo de la adquisición de 
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medicamentos, fuera de Madrid, 1.158 pesetas, y de unas 
gafas, 593 pesetas, que, según prescripción facultativa pre­
cisa, todo ello con cargo al Servicio de Asistencia Médico_ 
Farmacéutica, al que la interesada está afiliada; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 9.a, capítulo IlI, del vigente 
presupuesto. 

%.500 pesetas, por una sola vez, al Cabo de Policía 
Municipal don Emilio Chamorro Traseiro para la adqui­
sición de un marcapasos que, según prescripción faculta­
tiva, precisa el interesado, con cargo al Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que el interesado está 
afiliado; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 86 
capítulo 1, del vigente presupuesto. ' 

11. Abonar a don Eleuterio González Corral, Cabo 
de Policía Municipal, la cantidad de 7.000 pesetas, que le 
fueron concedidas por acuerdo de esta Comisión de 23 de 
octubre de 1974, en concepto de ayuda económica, para la 
adquisición de una prótesis dental que necesitaba, según 
prescripción facultativa, y que se reintegraron a las arcas 
municipales, con cargo al capítulo VII del vigente presu­
puesto de ingresos. 

12. Declarar en situación de jubilación por invalidez, 
en tres expedientes, a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Angel Víctor González Ramos, Cabo de Policía 
Municipal. 

Don Deogracias López Peinador, Cabo de Policía Mu­
nicipal. 

Don Juan Castilla Velázquez, Auxiliar administrativo 
de Intervención. 

13. Quedar enterada de la resolución del Consejo de 
Ministros, de 4 de julio último, por la que se conformó 
la propuesta del Ministerio de la Gobernación, de 21 de 
mayo del mismo año, confirmatoria del acuerdo del Pleno 
municipal de 28 de abril de 1975, y, en su cumplimiento, 
disponer: 

Primero. Conceder el reingreso al servicio activo del 
Letrado asesor del anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde, destituido por depuración político-social, don José 
Herranz N oeda. 

Segundo. Fijarle como fecha de antigüedad, tanto 
a efectos activos (aumentos graduales) como pasivos, la 
del 24 de marzo de 1934, en que tomó posesión del citado 
cargo, reconociéndole, por tanto, trece trienios vencidos! 
y señalándosele como fecha de vencimiento del catorce, SI 

antes no se produce interrupción de sus servicios, la 
del 24 de marzo de 1976, de conformidad con 10 dispuesto 
en el decreto 564/1975, de 13 de marzo; y 

Tercero. Imponerle la sanción de inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado 
suspenso o destituido. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de consolida­
ción de forjado en la nave de evaporadores de las cámar~s 
frigoríficas del Matadero Municipal, un acuerdo con los SI­

guientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.020.327 pesetas, 
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como importe del mismo, con cargo, hasta la cifra de pese­
tas 887.241, a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
y el ~e.sto, de 133.086 pesetas, a Valores independientes 
y aUXIlIares del presupuesto ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del segundo colector del 
alcantarillado de Aluche (segundo tramo), un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 57.034.597 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, par­
tida 5.a, del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Agrupar, a efectos de licitación y adjudica­
ción conjunta, el proyecto, objeto de este acuerdo, con el 
siguiente: apertura y urbanización de la avenida de Sepúl­
veda, entre la antigua estación de Gaya y el barrio del 
Lucero, por importe de 82.004.859 pesetas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de apertura y urbanización de la avenida de 
Sepúlveda, entre la antigua estación de Gaya y el barrio 
del Lucero, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 82.004.859 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Agrupar, a efectos de licitación y adjudicación 
conjunta, el proyecto, objeto de este acuerdo, con el si­
guiente: construcción de segundo colector de alcantarillado 
de Aluche (segundo tramo), por importe de 57.034.597 
pesetas; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones formulado 

para contratar el suministro de bancos modelo P. J. 6 
para parques y vías públicas, durante el plazo que trans­
curra desde la adjudicación al 31 de diciembre de 1977, 
a razón de 540 unidades por campaña ~nual y precio tipo 
de 5.550 pesetas por cada banco. 

Segundo. Contraer la cantidad de 2.997.000 pesetas, 
como importe de la campaña actual, con cargo a la parti­
da 10, capítulo VI, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar el suministro mediante concurso 
público, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
Se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
t~vo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dIchas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
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en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Construcción del paso inferior bajo el ferrocarril Ma­
drid-Barcelona, en la entrada de la Villa de Vallecas, eje­
cutadas por la Empresa Alzados y Cimientos, S. A. 
(ALCISA) : plazo de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, octubre de 1967. 

Construcción del paso superior sobre el ferrocarril en la 
prolongación de la calle de la Imagen, ejecutadas por la 
Empresa Alzados y Cimientos, S. A. (ALCISA): plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 
diciembre de 1968. 

Obras de construcción de alcantarillado visitable en el 
camino de la Zarzuela, ejecutadas por la Empresa Cons­
trucciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de la recepción provisional, 5 de marzo de 1973. 

Obras de movimiento de tierras en la primera fase de 
la repoblación forestal ornamental de Entrevías, ejecuta­
das por la Empresa Aldesa, S. A.: plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 6 de octubre 
de 1972. 

Obras de construcción de motivos escultóricos para la 
fuente de la plaza de España, ejecutadas por la Empresa 
J. Quijano, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 25 d~'Jjunio de 1973. 

19. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 3.739.341 pese­
tas, que se corresponde con el del tipo de contrata, el con­
curso, convocado por acuerdo de 18 de abril último, para 
las obras de restauración de la fachada en la Casa de la 
Panadería, situada en la Plaza Mayor, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición la más conveniente técnicamente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver la garan­
tía provisional al otro licitador. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar, en dieciocho expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe total 
de 6.980.215 pesetas. 

21. Aprobar un gasto de 374.321 pesetas para rein­
tegrar a la Sección de Material y Suministros el importe 
de una relación de Patrimonio correspondiente al mes de 
mayo último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del vigente 
presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 19.525 pesetas para abonar 
al Tribunal calificador de la prueba de aptitud para desig­
nar siete Taquígrafos de Sesiones, y conforme a las rela­
ciones que figuran en el expediente, el importe de las 
dietas establecidas por los acuerdos de esta Comisión de 8 de 
julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero 
de 1955, con cargo a la partida 26, capítulo 1, del vigente 
presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 204.680 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el 
importe de los trabajos realizados durante el mes de junio 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
efectuados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 257, capítulo II, del vigente pre­
supuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 88.705 pesetas para 
poner a disposición del Juzgado Municipal número 12 de 
los de esta capital para abonar a Omnia, Compañía de 
Seguros, el importe de los daños causados en diversos 
vehículos por la existencia de zanja en malas condiciones 
y sin señalizar en las avenidas de la Reina Victoria y del 
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Valle, y costas del procedimiento seguido, con cargo a las 
partidas que determina la Intervención. 

25. Aprobar un gasto total de 5.689.064 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 5.030.681 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y catorce facturas 
por los suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 6.023.902 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

28. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía correspondiente a las trans­
misiones de otras tantas fincas sitas en distintos emplaza­
mientos, que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Francisco Gonzá1e~J Sánchez y otros por el 
local número 2 de la finca número 399 de la calle de Alcalá. 

A Inmobiliaria Zubalburu, S. A., por los pisos cuarto B 
y primero B de la finca número 4 de la calle de Juan Hur­
tado de Mendoza. 

A Fersa por la parcela A-3 de la Ciudad de Puerta 
Hierro. 

A don Fernando Reyes Ocaña por el piso tercero de­
recha de la finca número 1 de la calle de Miguel de la 
Iglesia Duarte. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cuatro expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado en su totalidad, o en parte, otras tantas reclamacio­
nes promovidas por la persona y entidades que a continua­
ción se relacionan, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a las fincas que, asimismo, se 
citan: 

Por Asociación General para el Estudio y Defensa de 
los intereses de la Clase Obrera por una finca sin número 
de la calle del Doctor Lozano. 

Por Sociedad Comercial de Hierros, S. A., por la finca 
situada en la calle de Juan Bravo, con vuelta a la del 
General Pardiñas. 

Por Urbanizadora Saconia, S. A., por una finca sin 
número de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Por doña Juana Ibáñez Ajuria por la finca número 46 
de la calle de Isaac Peral. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, en seis 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones, promovidas por las personas 
y entidades que a continuación se relacionan, sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a las fincas que, asimismo, se citan: 

Por Hidroeléctrica Española,. S. A., por la finca situada 
en la calle de Francisco Gervás, con vuelta a la de Orense. 

Por Vallehermoso, S. A., por la finca número 5 de la 
calle de la Princesa. 

Por Inmobilairia Peñasol, S. A., por la finca situada 
en la calle de la Peña Golosa, con vuelta a la de Amadeo 1. 

Por doña María del Carmen Gómez Morales por la 
finca número 2 de la calle de la Virgen del Puerto. 
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Por la Asociación General para el Estudio y Defensa 
de la Clase Obrera por una finca sin número de la caBe 
del Doctor Lozano. 

Por don José Luis Arias Gil por la finca número 19 
de la calle de Jorge Juan. 

31 a 36. Acatar y cumplir en sus propios términos 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten~ 
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Transportes Alsina Graells 
Sur, S. A., sobre exacción del impuesto de circulación de 
determinados vehículos de 1970. 

Reclamación, promovida por don Manuel Feltrer Sego­
via, sobre exacción de derechos por el concepto de reco­
gida de basuras del año 1972, correspondiente a la finca 
número 19 de la calle de Cavanilles. 

Reclamación, promovida por Jifke Internacional, S. A., 
sobre exacción de derechos por el concepto de licencia de 
apertura correspondiente a local sito en la avenida del Ge­
neralísimo, %. 

Reclamación, promovida por don Mariano Flores Baz, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a la finca 
número 22 de la calle de Goya (año 1968). 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por la Com­
pañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de riqueza urbana correspondiente a las fincas 
números 33 y 35 de la avenida de la Reina Victoria 
(año 1967). 

Reclamaciones, promovidas por la Compañía Arrenda­
taria del Monopolio de Petróleos, S. A., sobre exacción de 
derechos por el concepto de la tasa de entrada de carruajes 
relativo a la estación de servicio sita en el paseo de la 
Habana, 168, con vuelta a la calle del Boj. 

37 a 49. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Coman­
dante Zorita, aprobadas por acuerdo de 4 de junio Últim? 

Obras de urbanización de la calle de Ana Albi (bamo 
del Progreso), aprobadas por acuerdo de 11 de junio 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
del Emperador Carlos V, aprobadas por acuerdo de 11 de 
junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la pla:a 
del Doctor Lozano, aprobadas por acuerdo de 11 de Juma 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de los Tintoreros (lado de los impares), aprobadas 
por acuerdo de 11 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto de 
Alcocer y la calle de Félix Boix, aprobadas por acuerdo 
de 11 de junio último. 

Obras de urbanización de la calle de Carlos Heredero, 
desde la de San Clemente a la de la Oropéndola, aprobadas 
por acuerdo de 11 de junio último. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Calahorra, entre el camino de Vicálvaro y el camino 
viejo de Vicálvaro, aprobadas por acuerdo de 11 de junio 
último. 

Obras de urbanización de la calle de San Victorino 
(ba~rio, ~el Progreso), aprobadas por acuerdo de 18 de 
juniO ultimo. 

Obras de urbanización de la calle de Santiago Cuende 
(barrio, ~el Progreso), aprobadas por acuerdo de 18 de 
junio último. 

Obras de urbanización de la calle de María Martínez 
(barrio del Progreso), aprobadas por acuerdo de 18 de 
junio último. 

Obras de urbanización de la calle de María Domingo 
(barrio del Progreso), aprobadas por acuerdo de 18 de 
junio último. 

Obras de urbanización de la calle de Falcinelo (barrio 
de! Progreso), aprobadas por acuerdo de 18 de junio último. 

50. Declarar la exención de pago de las contribucio­
nes especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 1 de la calle de los Pirineos, en la que está ubicado 
e! colegio nacional Andrés Manjón, teniendo en cuenta que 
el posible beneficiario es el propio Ayuntamiento, propie­
tario de dicho colegio, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la corespondiente Ordenaza y en los ar­
tículos 468 y 472 de la vigente ley de Régimen local. 

51 y 52. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-admi­
nistrativos contra las resoluciones, dictadas por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado las siguientes reclamaciones, promovidas por 
Constructora Diagonal : 

Reclamación contra el pago de contribuciones especia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas núme­
ros 1 a 13, ambos inclusive, de la calle de Antonio Arias. 

Reclamación contra el pago de contribuciones especia­
les, por obras de alumbrado, asignadas a diversas fincas 
de las calles del Alcalde Sainz de Baranda e Ibiza. 

Circulación y Transportes 

53. Aprobar el proyecto de instalación de señales 
luminosas reguladoras de tráfico en el cruce de las calles 
de Miguel Angel y Rafael Calvo, por un importe de pese­
tas 462.987,51, con cargo a la partida 12 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
pendiente de aprobación; contratándose mediante concierto 
director, por razón de su cuantía, y de conformidad con el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.). 

54. Aprobar el proyecto de instalación de señales 
luminosas reguladoras de tráfico en la avenida de los Vina­
teros-Marroquina y avenida de los Vinateros-avenida de 
Moratalaz, por un importe total de 2.032.185,22 pesetas, con 
c:'rgo a la partida 12 del presupuesto especial de la Geren­
cIa . ~unicipal de Urbanismo de 1975, pendiente de apro­
baclOn; contratándose mediante concierto directo, por ra­
zones de urgencia, y de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, con Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. I. C. E.). 

Educación 

55. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
~atro. unidades escolares prefabricadas en la plaza de Don 
S nt.onlO de Andrés (Vicálvaro), ejecutadas por Durisol, 
h oCledad anónima, con el informe técnico favorable, y al 
aber transcurrido el correspondiente plazo de garantía 
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desde su recepción provisional, el 23 de septiembre de 1%9, 
y hallarse las mismas en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

56. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por Construcciones Pico, S. A., contra acuerdo de 
esta Comisión Municipal de Gobierno, de 28 de mayo úl­
timo, en el que se desestimaban en parte las peticiones 
formuladas por la misma en relación con la revisión de 
precios y otros extremos relativos al contrato de obras 
suscrito entre dicha Empresa y este Ayuntamiento, para 
las de ampliación en dieciocho unidades, del colegio nacio­
nal Felipe II, situado en la Ventilla (Tetuán). 

57. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Carmen Arjona Gutiérrez contra acuerdo 
de esta Comisión, de 15 de enero del corriente año, en el 
que se fijaba, entre otros extremos, la cantidad de pese­
tas 593.098 como importe de las reparaciones realizadas a su 
costa en el colegio nacional Hernán Cortés, situado en la 
parcela E.-6 de la Ciudad Parque Aluche. 

58. Aprobar las bases para la convocatoria de los 
premios Villa de Madrid del año en curso, como constan 
en el expediente; y, asimismo, aprobar un gasto de pese­
tas 1.515.000, importe de aquéllos, que será cargo al capí­
tulo II, partida 222, del vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados ') 

59. Adoptar, en relación con el proyecto de obras para 
desmontaje de las instalaciones mecánicas existentes en 
la nave de Vallecas y su ulterior montaje en el nuevo 
Matadero de equinos construido en el Matadero Munici­
pal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 902.145 pesetas, será cargo a la partida 247 
del capítulo II del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras, mediante concierto di­
recto, con Viuda de J. Mayer, por su reconocida urgencia, 
conforme a los artículos 41-3 y 42-3· del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Seguridad y Policía Municipal 

60. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, importe de 
los acasionados con motivo de la asistencia del Subinspec­
tor del Cuerpo de Policía Municipal, don Angel Sánchez 
Esteban, a las V Jornadas Regionales de Jefes de la Poli­
cía Municipal y Tráfico Urbano, celebradas en Trujillo 
(Cáceres), los días 20 y 21 de junio último, con cargo a la 
partida 26 del capítulo 1 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada del proyecto de las obras 

de mejora y auxiliares en la Estación Depuradora de 
Butarque, formulado por el Ministerio de Obras Públicas, 
según comunicación de 25 de mayo último, con un presu­
puesto de 168.568.422 pesetas; y 

Segundo. Que el 50 por 100 del mencionado importe, 
ascendente a la cantidad de 84.284.211 pesetas, que corres­
ponde abonar al Ayuntamiento de Madrid en virtud del 
acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1%7 y del acuerdo 
del Consejo de Ministros de 26 de enero de 1968, tenga 
aplicación al capítulo VI, partida 4.a, del presupuesto ex­
traordinario de 1970 (1). 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Aprobar un gasto de 10.352.518 pesetas, importe 
de las obras de reparación de las fincas números 14, 25, 
18 Y 8 de la calle de Alburquerque, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 
12, 13, 15, 17 Y 19 de la de Palafox, 15, 16 Y 19 de la de 
Hartzenbusch y 1 de la de Trafalgar, afectadas por la 
explosión ocurrida en la calle de Palafox, el 17 de noviem­
bre del pasado año, realizadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A., con cargo al crédito que, procedente de la 
partida ffJ7 bis del presupuesto de 1974, se ha incorporado 
a las Resultas del vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 200.823 pesetas para pago 
a don José y doña Anastasia García Peñalba, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 20 
de la calle de Salvador Robles, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

64. Aprobar un gasto de 169.406 pesetas para pago 
a doña Aniceta Carmen Romero Esteve, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 7 de 
la calle del Pico Cebrón, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraord,inario 
de 1972. 

65 a 81. Aprobar los siguientes gastos para pago a las 
personas que se relacionan, por los conceptos que también 
se indican, por la expropiación de las fincas que, asimismo, 
se citan, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972: 

68.825 pesetas a los herederos de don Julián Trijueque 
Práxades, en concepto de intereses de demora, por la finca 
número 28 de la calle de Pablo Sánchez. 

101.200 pesetas a don Benito Ramírez Martínez, en 
concepto de derecho arrendaticio, por la finca número 7 de 
la calle de Pablo Sánchez. 

65.140 pesetas a doña Elena Encinas Gutiérrez y don 
Santiago Sáez Encinas, en concepto de intereses de demo­
ra, por la finca número 38 de la calle de María Nistal. 

198.591 pesetas a don Félix Ballesteros Antón, en con­
cepto de intereses de demora, por la finca número 46 de 
la calle de María Nistal. 

133.118 pesetas a los herederos de don Juan Huertas 
González, en concepto de intereses de demora, por la finca 
situada en la calle de Julio Moreno, con vuelta a la de 
Valen tí n Aguirre. 

33.918 pesetas a doña Isabel Andréu Corbalán y otros, 
en concepto de intereses de demora, por la finca número 10 
de la calle de Valentín Aguirre. 

27.401 pesetas a doña Juana Ruiz López, en concepto 
de intereses de demora, por la finca número 7 de la calle 
de Isabel de Guzmán. 

102.400 pesetas a doña Carmen Juzgado Garrido, en 
concepto de indemnización por derecho arrendaticio, por 
la finca número 31 de la calle del Canal de Panamá. 

46.727 pesetas a don Víctor Villagrasa Pastor, en con­
cepto de intereses de demora, por la finca número 33 de 
la calle de Verdaguer y García. 

59.233 pesetas a don Simón Jiménez Alonso, en con­
cepto de intereses de demora, por la finca número 8 de 
la calle de Demetrio López. 

70.351 pesetas a don Serafín, doña Juana, doña Ger­
trudis y doña Vicenta Sanz Paredes, en concepto de inte­
reses de demora, por la finca número 23 de la calle de 
Esteban Mora. 

40.321 pesetas a don Juan, don José, don Antonio 
y don Angel Méndez López, en concepto de intereses de 
demora, por la finca número 15 de la calle de Esteban 
Mora. 

104.637 pesetas a doña María del Rosario Martínez 
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Gómez, en concepto de intereses de demora, por la finca 
número 5 de la calle de Andrés Ponce. 

88.584 pesetas a los herederos de doña Antonia Hur­
tado Vega, en concepto de intereses de demora, por la 
finca número 5 de la calle de Vora, con vuelta a la de 
Venadís, 11. 

31.124 pesetas a los herederos de don Antonio Robledo 
Pérez, en concepto de intereses de demora, por la finca 
número 2 de la calle del Estrecho de Bonifacio. 

.102.~ pe?~tas a doña Isabel Lópe~ ~érez, en concepto 
de mdemmzaclOn por derecho arrendaticio, por la finca nú­
mero 31 de la calle del Canal de Panamá. 

103.300 pesetas a doña Andrea Montiel Cruz, en Con­
cepto de indemnización por derecho arrendaticio, por la 
finca número 7 de la calle de Crisor. 

145.613 pesetas a doña Josefa Beltrán Cascales y otros, 
en concepto de intereses de demora, por la finca número 17 
de la calle de María Nistal. 

83 a 87. Aprobar los siguientes gastos para pago a las 
personas que se relacionan, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de las fincas que, asimismo, se citan, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 : 

110.452 pesetas a don Eladio Santiago Romero Esteve 
por la finca número 7 de la calle del Pico Cebrón. 

31.533 pesetas a don Ricardo Zoilo y don Antonio 
Romero Esteve por la finca número 7 de la calle del Pico 
Cebrón. 

138.347 pesetas a doña María del Pilar Romero Esteve 
por la finca número 3 de la calle del Pico Cebrón. 

111.430 pesetas a don Manuel Romero E steve por la 
finca número 7 de la calle del Pico Cebrón. 

38.508 pesetas a don José Romero Esteve por la finca 
número 7 de la calle del Pico Cebrón. 

88. Aprobar un gasto de 30.553 pesetas para pago 
a don Juan García Jiménez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 de la 
calle de Demetrio López, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 107.836 pesetas para pago 
a los herederos de don Sandalio Monasterio Vaquero, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 19 de la calle de la Virgen de Africa, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 153.041 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 19 de 
la calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

91. Autorizar al Grupo de Industriales Feriantes, te­
niendo en cuenta el informe favorable del Presidente de 
la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fiestas 
de Santa María la Antigua, del 5 al 31 dél corriente m~s, 
la instalación de los elementos verbeneros que se relacIO­
nan en el expediente, en el solar de propiedad particular 
del Regimiento de Artillería número 11, situado en la carr~­
tera de Vicálvaro a Ajalvir, quedando sujeta dicha autotl-

zació a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas .. 

92. Autorizar a la Comisión de Festejos de la barrtad~ 
de Entrevías, teniendo en cuenta el informe favorable ~e 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, con mot1~O 
de las fiestas patronales en honor de la Virgen de a 
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Paloma, del 3 al 23, ambos inclusive, del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente' y, asimismo, a la Agrupación de Industriales Fe­
riante; la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar propiedad 
del Ministerio de la Vivienda, situado en las calles de 
Pedroches Y Campiña, quedando ambas autorizaciones su­
jetas a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

93. Quedar enterada de una comunicación de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos del Minis­
terio de Hacienda, fecha 14 de julio último, en la que se 
da traslado a la Alcaldía Presidencia de la orden del exce­
lentísimo señor Ministro de dicho Departamento, dictada 
con fecha 11 del mismo mes, autorizando al Ayuntamiento 
para prestar garantía solidaria a un préstamo, por importe 
de 1.113.000.000 de pesetas, que la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A., se propone concertar con 
el Banco de Crédito Local de España, para destinarlo 
íntegramente a financiar el plan de adquisición de bienes 
de equipo para el año en curso, debiendo consignar el 
Ayuntamiento de Madrid en sus presupuestos ordinarios 
los créditos necesarios para atender a la posible respon­
sabilidad solidaria dimanente de la garantía que presta. 

Circulación y Transportes 

94. Aprobar la realización de una campaña de infor­
maClOn relativa a la reordenación del aparcamiento y de 
las reservas de carga y descarga en la vía pública, cuya 
primera fase importa la cantidad de 1.250.000 pesetas, que 
será cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto vigente, Cuenta 4.14, "Participación en multas " ; 
asimismo, facultar al Delegado de Circulación y Transpor­
tes para que proceda a adjudicar directamente cada uno 
de los capítulos que comprende la ejecución de la expre­
sada campaña. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

95. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma para adaptación de locales en 
la estación de autobuses de la avenida de Alfonso XIII 
para oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.959.585 pesetas, será cargo al crédito pre­
supuestario que determine la Intervención; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Gerente municipal de Urbanismo para 
su adjudicación. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
d~l Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pl~lado, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Concejal 
senor Planelles Guerrero y los Delegados de Servicio seño­
res Pellón Díaz y Porres Gi1.-Asistió también el Vicese­
cretario general, señor Díez González, en funciones de 
~ecretario general, y estuvo presente el Jefe de la Sección 
de Contabilidad, señor Fernández Sánchez, en funciones 
e Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando al Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio y al Gerente municipal de Urbanismo repre­
sentantes de este Ayuntamiento en la Comisión Mixta del 
Area Metropolitana, constituida de conformidad con 10 pre­
visto en la disposición adicional segunda de la ley 121 / 1963, 
de 2 de diciembre. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone se prorrogue por un nuevo período de seis 
meses, contado a partir del 10 de julio último, la adscrip­
ción transitoria en comisión de servicio de la funcionaria 
del Subgrupo Administrativo, adscrita a la Secretaría del 
excelentísimo señor Presidente del Gobierno, doña Carmen 
Carbonell Murciano. 

Personal 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce~­
brado al efecto, Técnico Superior Físico de este Ayunta­
miento a don Carlos García Arcones, con el haber de 
180.000 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Oficiales de los Servicios Mecanizados del 
Departamento de Limpiezas, en las especialidades que se 
expresan, con el haber de 76.500 pesetas anuales, correspon­
diente al coeficiente 1,7, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, a los opositores que 
seguidamente se relacionan: 

Oficiales mecánicos 

Don Pedro Mármol Ortiz .. .. ........ .. .............. .. 
Don Juan Torres González ........ .. ................ . 
Don Nicolás Quintana Fernández .................. .. 

Oficial chapista 

Puntos 

20,75 
18 
12,75 

Don José Espinosa Blázquez .. .... .. .............. .. ... 18 

Oficial electricista 

Don Luis Sánchez Ortega.. .. ...... ...... .. ............ 15,25 

Oficiales soldadores cerrajeros 

Don Antonio Manuel Cruz Fueyo .. . .. . . ...... . . . . . 
Don Gregario García Sánchez .. .. .................. .. 

17,20 
15,50 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar la contrata.::ión administrativa de 
cinco puestos de trabajo, a nivel de Auxiliar administrativo, 
para la Gerencia Municipal de Urbanismo, por plazo de 
seis meses, prorrogable por otro período de idéntica dura­
ción. La prórroga del presente convenio podrá solicitarse 
por la Gerencia indicada manifestando las circunstancias 
que determinan la necesidad de esta prórroga. 
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Segundo. Los Servicios económicos de la Corporación 
procederán a dar de baja en nómina de los contratados, si 
no se autorizase la prórroga semestral de sus contratos, 
y con carácter indefectible cuando transcurra el plazo de 
vigencia máximo de un año que se señala en los presentes 
contratos. 

Tercero. La Gerencia Municipal de Urbanismo deberá 
comunicar a la Secretaría General (Sección de Gestión del 
Personal de Empleo y Contratado del Departamento de 
Personal) el cese de la prestación de servicios de los contra­
tados una vez transcurrido el plazo de seis meses, si no 
mediara prórroga previa, y, con carácter ineludible, trans­
currido el plazo de un año. 

Cuarto. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 138.206 pesetas, a razón de doce mensualidades de 10.455 
pesetas, y dos extraordinarias correspondientes a las festi­
vidades de Navidad y del 18 de julio de 6.373 pesetas cada 
una, con cargo a la partida 8.a del vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Quinto. Facultar a la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo para que, previas las pruebas adecuadas, lleve a efecto 
la selección de las personas que han de desempeñar estos 
puestos de trabajo. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa de 
un puesto de trabajo, a nivel de Delineante, para la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, por plazo de seis meses, prorro­
gable por otro período de idéntica duración. La prórroga 
del presente convenio podrá solicitarse por la Gerencia 
indicada manifestando las circunstancias que determinan su 
necesidad. 

Segundo. Los Servicios económicos de la Corporación 
procederán a dar de baja en nómina al contratado, si no 
se autorizase la prórroga semestral de su contrato, y con 
carácter indefectible cuando transcurra el plazo de vigencia 
máximo de un año que se señala en el presente contrato. 

Tercero. La Gerencia Municipal de Urbanismo deberá 
comunicar a la Secretaría General (Sección de Gestión del 
Personal de Empleo y Contratado del Departamento de 
Personal) el cese en la prestación de servicios del contra­
tado una vez transcurrido el plazo de seis meses, si no 
mediara prórroga previa, y, con carácter ineludible, trans­
currido el plazo de un año. 

Cuarto. Asignar al interesado la retribución anual de 
186.990 pesetas, a razón de doce mensualidades de 14.145 
pesetas, y dos extraordinarias correspondientes a las festi­
vidades de Navidad y del 18 de julio de 8.625 pesetas cada 
una, con cargo a la partida 8.a del vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Quinto. Facultar a la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo para que, previas las pruebas adecuadas, lleve a efecto 
la selección de la persona que ha de desempeñar este puesto 
de trabajo. 

9.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 6 de 
junio último, a don Crescencio Felipe García Mazario, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad, 
que ocupa en la actualidad el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, en la vacante producida 
por jubilación voluntaria de don José Lema López; fi j án­
dale el haber anual de 66.690 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial asignado a dicha plaza dOi; trienios que le 
corresponden por contar a estos efectos con siete a.ños, once 
meses y tres días de servicios prestados en cargos anterio­
res; debiendo, asimismo, 'percibir las correspondientes pagas 
extraordinarias y cualquier otra cantidad asignada al cargo. 

, 10, Disponer que el Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que ocupa en la actualidad el número uno 
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de los nombrados en expectativa de destino por acuerdo d 
esta Comisión de 13 de marzo del año en curso, do~ 
Mariano González Alonso pase a cubrir en propiedad la 
citada plaza, en la vacante producida por ascenso a Orde_ 
nanza del que la venía desempeñando, don Crescencio Felipe 
García Mazario. El interesado tiene reconocido en el cargo 
de Mozo de grúas, que desempeña en la actualidad el 
tiempo de servicios prestado en cargos anteriores, y c~mo 
consecuencia de ello como fecha de ingreso a esos efectos 
la del 10 de diciembre de 1973; y, asimismo, pasarle a la 
situación de excedencia activa en el citado cargo de Mozo 
de grúas, que venía desempeñando, con efectos del día en 
que tome posesión del de Mozo de la limpieza en pro­
piedad. 

11. Conceder al Conductor Bombero don Valentín 
García Rubio el pase a la situación de excedencia volunta­
ria en el expresado cargo y en las condiciones determinadas 
en los artículos 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

12. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 7.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable, y por una sola vez, al Oficial mecánico Conductor 
de Talleres Generales y Parque Móvil don Venancio Yusta 
Medina para la adquisición de una prótesis dental que, 
según prescripción facultativa, precisa el interesado, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado, y con cargo a la partida 86 del vigente 
presupuesto. 

13. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número 5 de Madrid, con fecha 
14 de mayo último, en la reclamación laboral promovida 
por el Auxiliar administrativo contratado don Fernando 
Andrés Ribes, en reclamación de cantidad, en la que declara 
haber lugar a estimar la incompetencia de jurisdicción alega­
da por este Ayuntamiento, absteniéndose, en consecuencia, 
de entrar a conocer el fondo del asunto, por considerar 
que el vínculo que une al demandante con la Corporación es 
de carácter meramente administrativo. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios en los accesos a la Colonia 
de San Juan, en Vicálvaro (semicalzada de la calle de 
Casalarreina, entre la avenida de Daroca y la plaza de 
Alosno), incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.946.200 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al capítulo VI, par­
tida 25, del presupuesto extraordinario de 1972. , . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pubJ¡­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y ' 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~l.es, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aux¡J¡os 
para la ejecución de las obras. . , 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de instalacwn 
de alumbrado público en el camino de las Cruces y calle de 
Consuelo Guzmán, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.559.613 peseta~, 

como importe del mismo, con cargo al capÍ~l1lo VI, partI­
da 26, del presupuesto extraordinario de 1972. 
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Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico conforme a los artículos 37-3 Y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un ramal del colector de 
alcantarillado de Butarque por las calles de Alberto de 
Palacios, Doctor Pérez Domínguez y paseo de los Talle­
res, incluyéndose en los pliegos de condiciones económico­
administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 57.884.811 pesetas, será cargo al capítulo VI, 
partida 5.a, del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de cons­

trucción de la segunda, tercera y cuarta fases del colector 
de Butarque. 

Segundo. Contraer la cantidad de 36.556.616 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche, pavimentación e instalación 
de servicios en la avenida de Daroca, entre las calles de 
Calahorra y H erce, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.160.352 pesetas, será cargo al capítulo VI, 
partida 76, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por la reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 
obras de reparación de las de urbanización en el Gran 
S~n BIas, parcela H (segunda fase), incluyéndose en los 
plIegos de condiciones económico-administrativas la cláu­
sula de revisión de precios, cuya motivación de expresa 
en la Memoria. . 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 13.273.254 pesetas, será cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di-

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación parcial de aceras en el 
lado impar de la calle de Casalarreina, desde la avenida 
de Daroca hacia la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 775.096 pesetas, será cargo a la partida 23 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
urbanización del camino del Congosto (tercera fase), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.709.114 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al ingreso efectuado 
por Mercados e Industrias, S. A., en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por razones de urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

22. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A., en el 
precio de 42.060.799 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de cons­
trucción de la tercera fase (primera etapa) del Parque 
Deportivo de La Elipa, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 6,25 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contratar, de 44.864.852 pe­
setas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

23. Adjudicar a Antonio Villar, S. L., en el precio 
de 972.799 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 28 de mayo último, para las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Torre Arias, 
entre la carretera de Madrid-Francia y la calle de Aga­
menón, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 6 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.034.893 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici-
tadores. . 

24. Adjudicar a Construcciones Formar, S. A., en el 
precio de 450.000 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 21 de mayo último, para las obras de amplia­
ción de un metro de altura del muro de cerramiento pos­
terior del Matadero Municipal, al reunir el ofertante las 
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condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 10,33 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 501.933, la más conveniente para los intereses munici­
pales; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

25. Adjudicar a Imes, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 1.482.001 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de ins­
talación de alumbrado público en las calles de A vila y Juan 
de Olías, por reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 1,254 por 100 sobre el precio tipo de 
contrata, de 1.500.825 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales. 

26. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Felipe IV, entre la plaza de Cánovas del Castillo y la 
calle de Moreto, ejecutadas por la Empresa Peninsular de 
Asfaltos y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1970. 

Construcción de Alcantarillado tubular en la calle 
Baja de la Iglesia, entre la de Riaza y el colector del Arro­
yo de Pozuelo, ejecutadas por don Gregorio Marianini 
Sanz: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción pro­
visional, 5 de marzo de 1973. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 
de reparación de la urbanización de la Colonia del Perpe­
tuo Socorro, realizadas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, mediante contrata adjudicada a la Empresa Cons­
trucciones Dionisio López Díaz Guerra; y 

Segundo., Aceptar la subrogación a favor del Ayun­
tamiento de los derechos dimanentes de la fianza, de pese­
tas 970.300, depositada en dicho organismo por la citada 
Empresa adjudicataria, para responder de las obras du­
rante el plazo de garantía de dos años, quedando a partir 
de esta fecha a cargo de los Servicios municipales corres­
pondientes la conservación de las obras y el ejercicio de 
estos derechos sobre el contratista, hasta que se cumpla el 
referido plazo de garantía. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­
sión del Area Metropolitana de Madrid, de 30 de abril 
último, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
proyecto de urbanización del polígono de la Cruz Blanca 
(Vallecas), promovido por don José Rubio Revilla, en re­
presentación de la Junta de Compensación del citado polí­
gono de la Cruz Blanca. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 35 de la ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas.' por aprovechamientos especiales . y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,50 por 100 por Inspección de Obras y el 1 por 100 
por el Control de Calidad de las mismas, sobre el presu­
puesto de ejecución, que asciende a 58.113.065 pesetas. 
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29. Autorizar a don Miguel Angel Fernández Olalla 

teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente d' 
la Junta Municipal del distrito, la instalación del Circ~ 
~uso, del 1 ~e sep~iembre al 30 de noviem~re del corriente 
ano, ambos mc1usive, en el solar de proPiedad particular 
situado en la plaza del Sagrado Corazón de Jesús, Con 
vuelta a la calIe de Suero de Quiñones, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30 .. ~probar, en ~inco expedien~es, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenclOnes de los Servicios 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese: 
tas 2.193.945. 

31. Aprobar un gasto de 202.012 pesetas para abonar 
a Mobisa el importe de su factura por suministro de mobi­
liario a la Gerencia Municipal de Urbanismo, con cargo 
a la partida 67 del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

32. Aprobar un gasto total de 36.396.889 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 26.015.380 pesetas para 
abonar el importe de noventa certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 1.623.716 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y dos facturas 
por trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 584.902 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y cinco facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 59.925.531 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por los trabajos de recogida 
de basuras urbanas en los sectores central y periférico du­
rante el mes de junio último, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 8.036.317 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados a la Sección de Material y Sumi­
nistros, con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 381.919 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 18.024.350 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y cinco facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 170.401 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

41. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el concurso convocado para la confec­
ción y suministro de 2.700 uniformes de verano para 
operarios del Departamento de Limpiezas, al precio de 
789 pesetas cada uno . y por un importe máximo de pese­
tas 2.130.300; asimismo, desechar la otra proposición ~.de-
v.olver; la garantía provisional. . .., _ . 

42. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., el concurso 
convocado para el suministro de 4.300 camisas grises. pa~a 
el personal del Departamento de Limpiezas, al precIO e 

Ayuntamiento de Madrid



rgo 

ara 
por 

[ 
el 

;ida 
Clu-

[

re-

ara 
p~r 
ml-

ara 
por 
con 

ara 
Iras 

~:: 
TOS 

ton 

!les, 
fec­
lara 

de 
~se­

de-

Irso 
lara 

de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
204 pesetas cada una y por un importe de 877.200 pesetas; 
asimismo, devolver las garantías provisionales a los res-
tantes licitadores. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
. tro de leñas para encendido de calderas y cocinas de los 

~:~tintos Servicios y dependencias munic~pa1es a favotlT ~ 
d 11 Higinio Cepeda Gallego, por la cantidad de 2.65(Jr~ 
~tas tonelada métrica; asimismo, devolver la garantía pro­
~isiona1 a don Angel Pellico Vilar. 

44. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
s I cunatía, de la firma Rufo Martín el suministro de 
200 llaves de oreja de metal para mangas de riego, al 
precio de 910 pesetas cada una, para el Departamento de 
Limpiezas, con sujeción a las condiciones. ;con~mico-admi­
nistrativas redactadas para esta contrataclOn; siendo cargo 
el gasto total, de 182.000 pesetas, a la partida 350' del vi­
gente presupuesto. 

45. Apropiar una parcela, de 18 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 18 de la calle 
de Miguel Araci1, por ser necesaria para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 25.920' pesetas, ingre­
sadas por la interesada en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad 

de 9.205.167 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales 
durante el primer trimestre del año en curso, deducida de 
la suma total la cantidad de 770'.0'23 pesetas, a que as­
cienden los recibos no conformados por la Dirección 
de Obras Sanitarias correspondientes al primer trimestre 
de 1974, y de los que se ha dado oportuna cuenta a la 
Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II; de­
biendo tener aplicación el gasto a la partida 331 del vigente 
presupuesto. 

Segundo. La Dirección de Obras Sanitarias determi­
nará la concordancia entre las facturas aprobadas y los 
consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, las 
deducciones oportunas en los pagos que en lo futuro hayan 
de hacerse al Canal de Isabel n por este concepto; y 

Tercero. Requerir a la Entidad Asentadores Reunidos 
para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados 
para que ingrese en arcas municipales la suma de 8.946 pe­
setas, por agua consumida durante el primer trimestre 
de 1974 en las cámaras frigoríficas y fábrica de hielo del 
Me:cado Central de Pescados, que corresponde abonar 
a dicha Entidad como concesionaria de su explotación. 

47. Ceder a doña Carmen Fernández Peinador como 
Directora del colegio Argentina, el uso a título mer~mente 
d~ precario de los locales sitos en la primera planta de 
sotana de los edificios 3 y 4 de la Urbanización Surbatán 
(hoy Cebreros, 66 y 68), con las condiciones que figuran 
en el expediente. 

48. Autorizar la construcción de los quioscos núme­
~os 9 y 10, de los destinados a la venta de refrescos y bebi­
das dentro de la Casa de Campo, el primero en el cruce 
M las carreteras de Televisión Española y Boadilla del 

onte, a la derecha de la carretera de Cuatro Caminos 
Y
I 
el segundo, junto a la Puerta de Rodajos, aceptando qu~ 

~ ~ano del primero se incremente en 50'.000 pesetas sobre 
a .a.se,. y Simultáneamente, en aras del mantenimiento del 
eqluhbno económico, deduciendo en el mismo importe el 
~~on del quiosco número 16, que se fija sobre la base de 
pI" ·000 pesetas anuales, en las restantes condiciones del 

lego de la concesión. " 
ta ~l presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayun­

mIento Pleno. 
va/9. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­

la en la transmisión de una parcela de terreno, de 
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18.160,60 metros cuadrados, situada en la carretera de 
Canto Blanco, del antiguo término de Fuencarral, permu­
tada por don Eugenio Ventosinos Alvarez y otros a favor 
de este Ayuntamiento, toda vez que en la estipulación cuarta 
de la escritura objeto de la transmisión consta que todos 
los gastos e impuestos que se originen o devenguen por 
virtud de dicha escritura serán de cuenta exclusiva de 
este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
tablecido en la correspondiente Ordenaza y vigente ley de 
Régimen local. 

50'. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle de Numancia, sin número, en la que ha 'sido 
enajenate este Ayuntamiento y adquirente Inmobiliaria 
del Mar Menor, S. A., teniendo en cuenta que el enaje­
nante, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpo­
ración, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenaza y en el artículo 520'-1 de la 
vigente ley de Régimen local. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la avenida de San Diego, sin número, de 16,16 metros 
cuadrados, en la que ha sido enajenante, mediante apro­
piación, este Ayuntamiento y adquirente don Faustino 
Guerra Arenas y otra, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpora­
ción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenaza y en el artículo 520'-1 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

52. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a las transmisio­
nes de otras tantas fincas situadas en distintos emplaza­
mientos, que a continuación se citan, en las que han sido 
adquirentes las personas que, asimismo, se mencionan, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenaza y en el artícu­
lo 52O'-1-f) de la vigente ley de Régimen local: 

A don Alberto Suárez Suárez por la finca número 13 
de la calle de los Hermanos De Pablo. 

A don Alvaro Ozores Santa Marina por la finca nú­
mero 13 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A Zurita Viñambres, S. A, por una finca sin número 
de la calle de Antonio López. 

A doña Carmela Casal s González por el piso primero 
centro izquierda de la finca número 4 de la calle de Rosalía 
Trujillo. 

A Vallehermoso, S. A, por una finca situada en la 
prolongación de la calle del Conde de las Posadas. 

A Vallehermoso, S. A, por una finca sin número de 
la calle de Caballero Palacios. 

A doña Carmen Lorenzo Amieva por la finca número 17 
de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

53. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Osma, S. A., 
la bonificación del 50' por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a local situado en la calle de 
Pizarra, 19, con efectos desde el 1 de enero de 1976, 
teniendo en cuenta que se trata de un centro reconocido 
o autorizado por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, y destinado a la Enseñanza, siendo, por 
tanto, de aplicación lo setablecido en el artícuol 16 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Transportes 
y Distribución, S. A, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
situado en la calle de Albasanz, 59, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, teniendo en cuenta que se trata 
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de establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Industrias 
Cárnicas Cabo, S. A, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a local 
situado en la calle del General Yagüe, 37, con efectos desde 
el 1 de enero de 1976, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

56. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Fabrime­
tal, S. A, la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación correspondiente a local situado en la 
ronda de la Estación, 4, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
y, asimismo, desestimar solicitud de reducción de la super­
ficie liquidable. 

57 y 58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Affiche, Publicidad Exte­
rior, S. A, sobre exacción de multa impuesta por colocar 
carteleras sin licencia. 

Reclamación, promovida por Affiche, Publicidad Exte­
rior, S. A, sobre exacción de multa impuesta por colocar 
un cartel sin licencia. 

Sanidad y Asistencia Social 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas, diez camillas para acoplarlas 
en las ambulancias Simca 1.200, de la casa Pinedo-Villa­
mil, S. L., con destino al Laboratorio Municipal de Higie­
ne; siendo cargo su importe, de 89.000 pesetas, a la parti­
da 49 del vigente presupuesto. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder su 
importe de 500.000 pesetas, dos equipos emisores-recepto­
res y dos instalaciones de equipo EN-ISO a la casa Elec­
trónica Ensa, S. A, con destino al Parque de Ambulancias 
del Laboratorio Municipal de Higiene; siendo cargo su 
importe, de 126.580 pesetas, a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

Circulación y Transportes 

61. Aprobar el proyecto para la instalación de 1.350 
metros cuadrados de pintura plástica especial para pavi­
mentos, por un importe de 992.628 pesetas, de las cuales 
9.450 pesetas corresponden al 1 por 100 de locomoción 
y 38.178 pesetas al 4 por 100 por inspección y vigilancia, 
con cargo al vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Muni<;:ipal de Urbanismo; contratándose mediante con­
cierto directo con la Empresa Ibérica de Señalizaciones, 
Sociedad anónima, por razones de urgencia, de conformi­
dad con 10 previsto en los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

872 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-=:::::::: 

62. Aprobar el proyecto para la instalación de señale 
luminosas reguladoras del tráfico en el cruce de las ave/ 
das de Alfonso XIII y Alhelíes, por un importe de pes~: 
tas 697.386,92, de las cuales 26.822,37 pesetas correspon_ 
den al 4 por 100 por inspección y vigilancia, con cargo al 
'Yi!;uente presupuesto especial de la Gerencia Municipal d 
~banismo; contratándose mediante concierto directo CO~ 
la Empresa Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), por razones de urgencia, de conformidad COn 
lo previsto en los artículos 41-3 y 42-3 del vigente regla_ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Educación 

63. Aprobar un gasto de 28.000 pesetas, importe de la 
adquisición de tres cuadros de la XII Exposición de Temas 
Madrileños, con cargo a la partida 201 del vigente presu­
puesto. 

64. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto de 18.681 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 232 del vigente 
presupuesto: 

Una copa a la Sociedad Deportiva F ederada Cañistas 
de Carabanchel con destino al Concurso de Pesca, que 
tendrá lugar el día 7 de septiembre próximo (1.1 11 pesetas). 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva Piscis para 
el vencedor del Concurso celebrado el día de Santiago 
Apóstol (1.853 pesetas). 

Una copa conoedida a la Asociación de ex Alumnos del 
Colegio Municipal de Nuestra Señora de la Paloma para 
el vencedor del Campeonato Social de Aj edrez, últimamente 
celebrado (1.853 pesetas). 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva Excursio­
nista para ser otorgada en la XIV Travesía de la Laguna 
de Peñalara (1.853 pesetas). 

Una copa a don Pedro Chicote Serrano, Hijo Predi­
lecto de la Villa, para ser otorgada en la Carrera Ciclista 
Infantil, que organiza en Panticosa (1.853 pesetas). 

Una copa enviada a la Dirección del Internado Palacio 
Valdés para ser entregada en el Concurso Hípico Nacional, 
celebrado en Luanco (Asturias) (2.398 pesetas) . 

Una copa enviada al Patronato Rosalía de Castro, en­
clavado en la localidad de Padrón (La Coruña), para ser 
otorgada en la Exposición Filatélica que se celebra en la 
Casa-Museo Rosalía (2.398 pesetas). 

Una copa concedida a El Montero P escador para el 
concurso que organiza en favor del Patronato de Nuestra 
Señora del Carmen (2.398 pesetas). -

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Chamberí para competiciones deportivas organizadas 
con motivo de las fiestas patronales (2.964 pesetas). 

Abastos y Mercados 

65. Recibir definitivamente las obras de climatización 
de las naves de venta del Matadero Municipal, con el 
informe técnico favorable, y al haber transcurrido el ~o:res­
pondiente plazo de garantía desde su recepción proVISIOnal 
de un año, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

66. Declarar desierta, por falta de licitadores, la su?asta 
segunda celebrada para contratar la concesión de la retirada 
de basuras y estiércoles que se produzcan en el Matad~ro 
Municipal; y, asimismo, convocar nueva subasta, con sUJe­
ción a los mismos pliegos de condiciones que rigieron para 
aquella licitación. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

67 Retirar del orden del día una propuesta interesando 
aprob~r e! proyecto y presupuesto para las obras de alcanta-
rillado en la c~lle de. l~ .Isla de Long. . 

68 Recibir deÍlmt1vamente, en dos expedientes, las 
obras· de alcan~~ri11ado re~lizadas en los emplazamient?s 

a continuacIOn se relacIOnan, por la Empresa Gregono 
~~:rianini Sanz, con los informes técnicos favorables, y al 
h ber transcurrido los correspondientes plazos de garan­
/ de un año desde su recepción provisional, y hallarse t has obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
e~c el artículo 62-2 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Saneamiento de la vaguada de Fuente Morena (Fuen­
carral). 

Saneamiento en la zona de los Alamos, cercana a la 
carretera de Valencia (Vallecas). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

69. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.000 pesetas, a jus­
tificar, importe de los que se originen por becas y despla­
zamiento de los cuatro funcionarios designados para su 
asistencia al XVI Curso sobre Problemas Políticos de la 
Vida Local, que se celebrará en Peñíscola (Castellón), 
del 4 al 18 del próximo mes de septiembre, con cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

70. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de 
las fiestas de San Lorenzo y Nuestra Señora de la Paloma, 
hasta e! 31 y 24 del corriente mes, la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, en los solares de propidad municipal situa­
dos en el número 37 de la calle del Mesón de Paredes 
y en la plaza de Cándido de Lara, respectivamente, que­
dando sujeta dicha autorización a las disposiciones vigen­
tes; también, conformar la cuantía de los cánones de ocu­
pación, por importes de 40.920 y 43.300 pesetas, así como 
de los derechos fiscales municipales, por las cantidades de 
17.249 y 29.120 pesetas, asimismo, respectivamente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

71. Quedar enterada de la resolución de la Direc­
<;ió~ General del Tesoro y Presupuestos, fecha 17 de julio 
ultimo, que aprueba el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1975, por un importe nive­
lado en gastos e ingresos de 1.763.106.492 pesetas. 

Abastos y Mercados 

72. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
Contra el decreto 1.473/1975, de 26 de junio, regulando las 
~ampañas de carnes 1975/1978, por entender que lesiona 
os I11tereses municipales en cuanto rebaja las competencias 

Áue señal~ la vigente ley de Régimen local en favor de los 
Yuntamlentos en materia de Inspección Sanitaria de ali­

mentos y bebidas. 

t d
Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 

ar e. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Pedro Esteban Remando, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Carlos Aurioles, 20. 

Don Pedro Casado Bucho, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Mar­
tínez Corrochano, 14. 

Don Cesáreo Elías Pinto Uceda, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Mar Caspio, 22. 

Doña Amparo Soto Andrés, para bodega en la avenida 
de Abrantes, 66. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Afueras a Valverde, sin número (Fuencarral). 

Don Félix Montalvo Martín, para bar en la calle del 
camino de los Vinateros, 70. 

Don Feliciano Muñoz Rivilla, para instalación de cale­
facción en la calle de Ana Teresa, 38. 

Comunidad de Propietarios, para instalación de cale­
facción en la calle de Manuel Silvela, sin número, con vuelta 
a la de Nicasio Gallego. 

Don Bernabé Medel Negrillo, para taller de tapicería en 
la calle de Maqueda, 131. 
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Don Antonio Encinas Rubio, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de José 
María de Pereda, SS. 

Construcciones San Martín, S. A., para garaje en la 
calle de la Oca, 80. 

Don Jesús Rerranz de la Vieja, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Godella, 67. 

Don Antonio Pérez Sanz, para taller de cerrajería en la 
calle de Mariano Femández, 10. 

Don Rafael Esquinas Sánchez, para restaurante en la 
calle de Guadaira, S. 

Klocjner Moeller España, S. A., para taller de montaje 
de cuadros eléctricos en la calle de Vital Aza, 46. 

Galeprix, para venta de toda clase de artículos y pan, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Conde 
de Peñalver, 38 y 40. -

Doña Asunción García Valcárcel, para confitería y pas­
telería en la calle de Entre Arroyos, 17. 

Sucesores de César Rubio, S. A., para tienda de comes­
tibles en la cal1e de Goya, 23. 

Don Rafael Pajares Vega, para tal1er de cerrajería en 
la calle de Baracaldo, 17. 

Don Luis Remando, para instalación de calefacción en 
la urbanización Monreal, parcela 153 (Aravaca). 
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Don Manuel Polvorines Jiménez, para carnicería en la 
parcela CC-H-I (galería, puesto número 59), barrio de 
Moratalaz. 

Financiación e Inversiones, Madrid, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Espalter, 7. 

Don Mariano Tejedor Zarzuela, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Juan Pascual, 
número 12. 

Don Antonio Arroyo Salido, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Hacienda de Pavones, 13. 

Don Santiago Retamar Bermejo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gonzalo López, 2. 

Doña Aurea Galán Aldea, para bar en la calle de la 
Arquitectura, 1. 

Don Juan Abelló Gallo, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle del Darro, 23. 

Don Rafael Hernández Padilla, para pastelería y repos­
tería en la calle de Ezequiel Solana, 49. 

Don Juan de la Cruz Lucas, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Francisco Ruiz, 16. 

Cooperativa Gruma, para almacén y conservación de 
productos alimenticios, como ampliación, en el camino de 
las Cárcavas, sin número (Hortaleza). 

Inmobiliaria Hispana, para instalar un ascensor en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 9. 

Don Teodoro Nieto Antón, para bar en la calle de las 
Navas de Tolosa, 7. 

Don Miguel Gámez Quintana, para bar en la calle de 
Segovia, 16. 

Don Francisco Estil-Les Miret, para taller de serigrafía 
en la calle de Pérez Ayuso, 17. 

Guardería Infantil Santa Luisa Marillac, para instala­
ción de calefacción y usos domésticos en la calle de Inocencio 
Fernández, 40. 

Don José Nieto García, para carnicería en la par­
cela CC-H-I (galería, puesto número 52), barrio de Mora­
talaz. 

Don Avelino Corral Bueno, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Juan Español, 34 
(galería, puesto número 11). 

Don Antonio Fernández Romero, para garaje en la 
calle de los Picos de Urbión, 5. 

Don Simón Casado Salas, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la avenida 
de Palomeras, 152, bloque S. 

Banco de Bilbao, para almacén cerrado en la calle de 
Puenteareas, 13. 

Don Inocente Domínguez Gómez, para tienda de comes­
tibles en la parcela CC-H (galería, puesto número 1), barrio 
de Moratalaz. 

Don José Luis Gumiel Díaz, para tintorería en la calle 
de José de Cadalso, 54. 

Don Gerardo Blanco Domingo, para tintorería en la calle 
de Francos Rodríguez, 37. 

Doña Luisa María Ortiz Zárate, para bar en la calle de 
IlIescas, 88, local número 19. 

Don Maximiliano Coloma Moreno, para venta de ruedas 
de automóviles en la plaza del Doctor Calvo Pérez, 6. 

Don José María Escacena Mora, para bar en la calle 
del Olmo, 8. 

Don Hilarío Rodríguez Carbonero, para taller mecánico 
de automóviles en la calle del Puerto de Alazores, 28. 

Don Paúlino Conde Martín, para bar en la calle de 
Valderrodrigo, 27. 

Don Alberto Sánchez Aliaga, para bar en la calle de 
Juan Tornero, 30. 

Cafeterías Castellanas, S. A, para cafetería en la calle 
de Diego de León, 10. 

Don Mariano Cajigas Olazábal, para tintorería en la 
calle de Canencia, 4. 
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Don Victoriano Romero Gutiérrez, para carnicería co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ang 1 
Luis de la Herrán, 5. e 

Don Honorio Bueno Gayo, para almacén de carbones en 
la calle de Daganzo, 12. 

Don Jesús Rodríguez Méndez, para bar, como cambi 
de nombre y ampliación, en la calle de Daganzo, 3. o 

Doña Vicenta Gloria Hurtado Castellanos, para instalar 
un depósito de gas propano en la calle Cuarta, 10. 

Don Moisé~ ~~as García, para bar,. ;omo cambio de 
nombre y ampltaclOn, en la calle de MeJla Lequerica 17 

Don Carlos Quejido Castillo, para pescadería, ~om~ 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto nu­
meros 117 y 118. 

Madrid Automóviles, S. A, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Blanca de Navarra 3 

Don José Ramón Rodríguez Rodríguez, para bar c~m~ 
cambio de nombre, en la calle de Escalona, 69. ' 

Bulmes, S. A, para instalación de calefacción en la calle 
de Embajadores, 121, 123 y 125. 

Don Pedro Bautista de Ruz, para taller de tapicería de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Gaz­
tambide, 45. 

Don Cristóbal García Relaño, para bar en el paseo de 
las Delicias, 43. 

Don Antonio Ruiz Martínez, para taller de zapatería en 
la calle del Doctor Blanco Soler, 7. 

Don Mariano del Río García, para autoservicio de ali­
mentación en el paseo de las Delicias, 62. 

Don José Menéndez Díaz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Moratín, 35. 

Cooperativa Viviendas de Economistas, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de Serrano, sin número, con 
vuelta a la de Rodríguez Marín. 

Don Orestes Martín Esteban, para bar en la calle de 
San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 1). 

Don Ulpiano Aguado Zapata, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de los 
Tres Peces, 8. 

Comunidad de Propietarios Valparaíso, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Chapinería, sin 
número. 

Don Agapito García Encinar, para taller de encuader­
nación, como ampliación, en la calle de San IIlán, 49. 

Lavamat, S. A., para lavandería, como ampliación, en 
la avenida del Generalísimo, 53. 

Compañía General de Sondeos, S. A., para oficinas en 
la calle del Corazón de María, 15. 

Doña Rufina Jaén Bravo, para taberna en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 692. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Fernando González Gómez, para librería y pape­
lería en la calle de Martínez Seco, 1. 

Doña Isabel Campos Pérez, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Lope de Rueda, 7. . 

Doña Rosa Gómez Fernández, para venta de aceitunas 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 53 y 54. 

Don Carlos Antón Pastor, para venta de muebles, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Ginzo de Limi~,. ?9. . 1 
Importación de Bebidas, S. A, para domiciliO socia 

y oficinas en la calle de Goya, 1 S. ~ 
Doña Adoración Sanz Pérez, para peluquería de . sen~-

ras en la calle de Federico Gutiérrez,. lb. . 
Don Bonifacio Saiz Lorca, para frutería y verdulería ~n 

el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nU­
mero 44. 
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Sedus, S. A, para domicilio social y venta de muebles 
la calle del General Mola, 221. 

en pionner Concrete Hispania, S. A, para oficina en la 
enida del Generalísimo, 59. 

av Don Juan Migue! Gómez, para taller de fontanería en 
1 calle de Francisco de Ricci, 16. 
a Doña María Berlanga Cano, para venta de confecciones 

la calle de Gaztambide, 24, local K. 
en Don Narciso Pastor Carrillo, para lencería en la calle del 
General Ricardos, 26. 

Don Cándido Muñoz Pascual, para frutería en la calle 
de Illescas, 1 (galería, puesto número 56). 

Don Agustín Martín García, para panadería y bolkría 
en la calle de Juan Bravo, 40. 

Doña Amalia López J orreto, para peluquería de señoras 
en la calle del Pez Austral, 4. 

Don Mariano Siguero Castillo, para frutería y verdulería 
en el camino de las Perindolas, 10. 

Don Mariano Tuñoz Serrano, para bodega en la calle 
de Pascual Montero, 22. 

Don Eusebio Vadillo Sacristán, para tienda de comes­
tibles en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería comercial, 
local número 29). 

Don Carlos Pérez Buisán, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Fernando, puesto números 109 y 110. 

Doña Cristina González Rodríguez, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de las Iglesias, 3. 

Don Pedro González Elena, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 40. 

Don Juan Miguel Delgado Herrera, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 38, 39, 40 Y 41. 

Don Fidel Ron Rivera, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 39, 41 Y 43. 

Doña Elena González Díaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puestos 
números 18 y 79. 

Don José Lucendo Ortega, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 17. 

Doña Filomena García Ramos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 10. . 

Don Manuel Gallego Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 8. 

Don Leoncio Herráez Matías, para frutería y verdulería 
e~ el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
numero 5. 

Doña Consuelo García López, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Meléndez Valdés, 50. 

Don Vicente Agudo Ruiz, para frutería y verdulería 
e~ el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
numero 4. 
l ,Don Francisco Moreno Esteban, para frutería y verdu­
ena en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto números 28 y 29. 
1 ,Doña Ana Castañeda Sánchez, para frutería y verdu­
ena en e! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 25. 
. Don Francisco de BIas Urosa, para frutería y verdule­

na en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 26. 
1 MDoña Teresa Médel Ruiz, para frutería y verdulería en 

e ercado de Nuestra Señora de las Victorias puesto nú-
m~~. ' 

de IDon Federico Encinas Luelmo, para relojería en la calle 
os Hermanos De Pablo, 37. 

21 de agosto de 1975 

DENEGACIONES 

Don Fe!iciano Fernández Hontanilla, para taller de fun­
dición en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vicálvaro 
a Vallecas. 

Construcciones Mayrit, S. A., para oficinas en la avenida 
del Valle, 15. 

Don José Chicherro Martínez, para pescadería en la 
calle de San Claudio, 11, local número 2. 

Don Alipio Rodríguez Torres, para frutería y verd~tle­
ría en la calle del Puerto de Maspalomas, 9. 

Don Teófilo Muñoz Moreno, para churrería en el Mer­
cado de Entrevías, puesto número 16. 

Don Andrés Díaz Pérez, para taller de carpintería en la 
calle de Ofelia Nieto, 48. 

C. B. 37., S. A., para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 37. 

Don Domingo Rubio Hernán, para depósito de auto­
móviles viejos y desguaces en e! camino viejo de la For­
tuna, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Pardiñas, 92. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de! General Par diñas, 92. 

Don Anselmo García Cerpa, para colegio en la calle de 
Quero, 67 y 69. 

Gispert, S. A., para oficinas en la calle de Hermosilla, 
número 28. 

Seralco, S. A., para estudio de ingeniería en la · calle de 
Fuencarral, 160. 

Don Antonio Balbás González, para zapatería en la calle 
de Fermín Caballero, 66. 

Don José Barbero Rodríguez, para oficinas en la calle 
de Fermín Caballero, sin número. 

Finmáquina, S. A., para oficina comercial en la calle de 
González Amigó, 13. 

Erlwood, S. A., para oficina en la calle de! General Ya­
güe, 62. 

Marceliano Martín, S. A., para domicilio 'social en el 
camino de las Hormigueras, 151. 

Kurt Bormann & Pérez, S. L., para oficina en la calle 
de la Verónica, 15. 

Plásticos Megals, S. A., para almacén y venta por mayor 
de tubos de plástico en la calle de Servando Batanero, 10. 

Sangar Montajes Industriales, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la plaza de la Carolina, 9. 

Tecnotrón, S. A., para equipo fotoautomático en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 55. 

Lotus Films Internacional, S. A., para oficina y produc­
ción de películas en la calle de Caños del Peral, 2. 

R. T. V. E., Prado del Rey, para consultorio en la calle 
de Alcalá, 219. 

Don Antonio González Castro, para bar american¿ co-
mo cambio de nombre, en la calle de Illescas, 71. ' 

Hispana de Cartera de Valores, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Monte Esquinza, 39. 

Aralco, S. A., para oficinas en la calle de Zurbano, 29. 

DESESTIMACION DE RECURSOS 

Magna Films, S. A., para estudio de sonorización y do­
blaje de películas en la calle de Triana, 53 . 

Doña María Jesús Navarro Moreno, para tienda de co­
mestibles en la avenida de Pradolongo, 37. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle del General Ricardos, junto al número 176. 

Madrid, 21 de agosto de 1975.-P. A. de! señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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21 de agosto de 1975 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resol1tción del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas, selectivas convocadas para proveer 100 plazas de 
Policías con desti,tlo (J¡ la Agrupación Mix ta Femenina 

de Circulación 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidas y excluidas a las pruebas selectivas, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña María José Acosta GÓmez. 
2. Doña Iluminada Alba Vicente. 
3. Doña María del Carmen Albarrán Segovia. 
4. Doña Emilia Alonso Morón. 
5. Doña Beatriz María Alonso Resalt. 
6. Doña Alicia Alvarez Campos. 
7. Doña María Inés Amate Rodríguez. 
8. Doña Pilar Arévalo Andrés. 
9. Doña Quiteria Arévalo Andrés. 

10. Doña Milagros Ballesteros Remesa!. 
11. Doña Ana María Bardera Jiménez. 
12. Doña Delia Becerra González. 
13. Doña Sofía Bermúdez Alonso. 
14. Doña Manuela Blanco Alvarez. 
15. Doña María de los Milagros Blanco Martínez. 
16. Doña Josefa Bonilla Moya. 
17. Doña María Visitación Briongos Martínez. 
18. Doña Ana Bruña Alvarez. 
19. Doña Petra Calzadilla Langa. 
20. Doña Manuela Campelo Izquierdo. 
21. Doña María Felisa Castillo Hortelano. 
22. Doña Rocío Castro de Rago. 
23. Doña Herminia Castro López. 
24. Doña María del Rosario Cebrián Sanz. 
25. Doña María del Carmen Crespo Polo. 
26. Doña María Luz Crespo Portillo. 
27. Doña María Teresa Cuevas Alcalde. 
28. Doña Isabel Delgado Corbacho. 
29. Doña María del Rosario Delgado Charro. 
30. Doña Rosa Díaz Díaz. 
31. Doña María Elisa Díaz Frade. 
32. Doña Eustolia Díaz González. 
33. Doña Asunción Díaz Moreno. 
34. Doña Antonia Díaz Perdigón. 
35. Doña Gloria Díaz Reygosa. 
36. Doña Jacinta Estévez Almenos. 
37. Doña Rosa María Estévez Rubio. 
38. Doña María del Mar Fernández Castro. 
39. Doña María Victoria Fernández Díaz. 
40. Doña Adelina Fernández Femández. 
41. Doña María del Carmen Fernández Fernández. 
42. Doña María Teresa Fernández Fernández. 
43. Doña María de los Angeles Fernández Rodríguez. 
44. Doña María del Carmen García Alvarez. 
45. Doña María Esther García Arribas. 
46. Doña María de los Dolores García Plaza. 
47. Doña María del Carmen García Rodríguez. 
48. Doña Martina García Valencia. 
49. Doña María del Carmen Gasent Alonso. 
50. Doña María Magdalena Girondo Colinas. 
51. Doña Mara del Carmen Gutiérrez Alvarez. 
52. Doña Carmen Heras Arribas. 
53. Doña Milagros Hernández Collada. 
54. Doña María Rosa Herradón Rodríguez. 
55. Doña María de los Angeles Herranz Utrilla. 
56. Doña Carmen Herrero Velasco. 
57. Doña Avelina Iglesias Hernández. 
58. Doña Concepción Jiménez Rico. 
59. Doña María Isabel Jorge Santos. 
60. Doña Dionisia Lafuente Barrero. 
6!. Doña María del Carmen Lascorz Buetas. 
62. Doña Milagros León Muñoz. 
63. Doña María de la Asunción Lesmes Guerra. 
64. Doña María de los Angeles Liberal Doncel. 
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65. Doña María Antonia López Avila. 
66. Doña María Eugenia López Benito. 
67. Doña María de la Cruz López Guerra. 
68. Doña Julia López López. 
69. Doña María de la Asunción López Pérez. 
70. Doña Dionisia López Rodríguez. 
71. Doña Victoria Macías Romero. 
72. Doña María de la Paz Martín Aguirre. 
73. Doña Obdulia Martínez Bao. 
74. Doña María Teresa Martínez Cano. 
75. Doña Paloma Martínez González. 
76. Doña Eusebia Martínez López. 
77. Doña María de la Asunción Martínez Moya. 
78. Doña Ascensión Martínez Sanz. 
79. Doña Josefa Martínez Vega. 
80. Doña María del Carmen Maté Jiménez. 
81. Doña Angeles Méndez García. 
82. Doña María del Carmen Méndez García. Provisional. 
83. Doña Esperanza Méndez Roca. 
84. Doña Amparo Mera Cuesta. 
85. Doña Sabina Molinera Gil. 
86. Doña Carmen Mollejo Montiei. 
87. Doña María Josefa Montcuto Barreiro. 
88. Doña María Teresa Morán Guijarro. 
89. Doña María Isabel Moreno Cerezo. 
90. Doña Evelia Moreno Villar. 
91. Doña Emilia Muela Fernández. 
92. Doña Remedios Muñoz Rey. 
93. Doña Esperanza Navalpotro Lazar. 
94. Doña Pilar Navarro Arroyo. 
95. Doña Francisca Nieto Blázquez. 
96. Doña Aurora Núñez Alhajas. 
97. Doña Antonia Peinado Ricote. 
98. Doña María Isabel Peirá García. 
99. Doña Victorina Penela Fernández. 

100. Doña María de la Encarnación Pérez Barrios. 
101. Doña María Trinidad Pérez García. 
102. Doña Vicenta Pérez Zamora. 
103. Doña María Ester Piriz Piriz. 
104. Doña Presentación Polo Martín. 
105. Doña María de la Alegría de Prado González. 
106. Doña María de la Soledad Puertas Romero. 
107. Doña María Racionero Menasalvas. 
108. Doña Maria Marta Remesal González. 
109. Doña Francisca Rodríguez Bernal. 
110. Doña María del Puerto Rodríguez Peña. 
111. Doña María Luisa Rodríguez Pérez. 
112. Doña María Josefa Rodríguez Rodríguez. 
113. Doña Rosaura Rodríguez Rodríguez. 
114. Doña Soledad Rojano Montero. 
115. Doña Emilia Rojo Bardón. 
116. Doña Encarnación Saceda Ruiz. 
117. Doña María del Carmen Salud Andrés Catalán. 
118. Doña María del Sol Salvatierra Fernández. 
119. Doña María Petra Sampedro Luengo. 
120. Doña María de los Angeles Sánchez Casado. 
121. Doña Isabel Sánchez González. 
122. Doña Angeles María Sánchez Sánchez. 
123. Doña Josefa Santiago Molina. 
124. Doña María Josefa Santos Pérez. 
125. Doña María de la Purificación Sanz Sanz. 
126. Doña Consolación Sevillano Puertas. 
127. Doña Carmen Soria Espinosa. 
128. Doña María Luz Soria Lozano. 
129. Doña María Teresa Tamayo Pascual. 
130. Doña Mariana Tejedor IlIana. 
131. Doña María del Carmen Torres Barcala. 
132. Doña María Luisa Vegas Fuentes. 
133. Doña María Justa Vegas Zuil. 
134. Doña María de la Esperanza Velázquez González. 
135. Doña Isabel Vico Alcaina. 
136. Doña Cecilia Yagüe Peromingo. 
137. Doña Isabel Zamora Zamora. 
138. Doña Esperanza Zugasti Muñoz. 

La admisión de doña María del Carmen Méndez García queda 
condicionada a que la interesada dé a luz, toda vez que por enco~ 
trarse en período de gestación no pudo ser reconocida con rayos . 

ASPIRANTES EXCUIDAS 

Por las causas que se indican: 
. . . t médico: Por no haber SIdo declaradas aptas e¡¡ el reconoCWlletl o 

Doña Ana Antonia Castillo Bravo. 
Doña Felicidad Fuentes Casado. 
Doña María del Carmen Gutiérrez Catalina. 
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por 110 haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,580 metros: 

D ~a Teresa Andrinal Zazo. 
D o~a Socorro Bardón Sabugo. 
DO ~a Rosa María Barreñada Fernández. 
D o~a Aurora Barrio Montes. . 
D~ña Natividad Berru~uete RUlz. 
Doña Ana Bravo Rodnguez. 
Doña María Isabel Bravo Yerro. 
Doña Manuela Calderón González. 
Doña María del Carmen Carranza Forondo. 
Doña María Nela Casas ~onzález. 
Doña Piadosa Casas Perma. 
Doña Margarita Córdoba GÓmez. 
Doña J esusa Delgado Hernández. 
Doña María Luisa Delgado Santa Bárbara. 
Doña María Celina Díez Guerrero. 
Doña Ana Rosa Estepa Jurado. 
Doña Mercedes Estévez Berronet. 
Doña María Teresa Fernández Alcaniz. 
Doña Margarita Fernández Alonso. 
Doña Maribel Fernández Aparicio. 
Doña Ana María Fernández Segura. 
Doña María Azucena Franco Ramos. 
Doña Sagrario Gallego GÓmez. 
Doña Antonia Heras Blázquez. 
Doña Rosa María de las Heras' Gutiérrez. 
Doña Manuela Hurtado Gallego. 
Doña Amparo Leirado Durán. 
Doña Isabel Martín Azabal. 
Doña María de los Angeles Martín González. 
Doña María Santos Martínez Fernández. 
Doña María José Martínez Tomé. 
Doña Venerada Mateas Curiel. 
Doña Caridad Encarnación Morales Flores. 
Doña María Victoria Moyaño N úñez. 
Doña María Rosa N ovo Soto. 
Doña María José Ortiz Risueño. 
Doña Agueda Palacios Sánchez. 
Doña María del Carmen Segunda Pellido Velasco. 
Doña María del Carmen Perelló Ocampos. 
Doña Josefa Prieto Zarza. 
Doña Dolores Ricardo Sánchez. 
Doña Florentina del Río García. 
Doña Catalina Rodríguez Albacete. 
Doña Emiliana Sánchez Sierra. 
Doña Angela Sanz Peribáñez. 
Doña Consuelo Soria Soria. 
Doña Estrella Valero Villegas. 
Doña María de los Angeles Vargas Molero. 
Doña Elida Vázquez Bravo. 
Doña María de Lourdes Ventero González. 
Doña María del Pilar Villa Sánchez. 
Doña Paulina Zazo Zazo. 

Por 110 haberse presentado al reconocimiento médico: 

Doña Encarnación Aguilera Mata. 
Doña Antonia Albacete Gómez Calcerrada. 
Doña Margarita Alvarez Fernández. 
Doña María Nieves Alvarez González. 
Doña María de los Angeles Amor Parra. 
Doña Mercedes Aragonés Blázquez. 
Doña Francisca Barra Rosado. 
Doña Eladia Cabello Arias. 
Do~a Felisitas de la Calle San Miguel. 
Do~a Mana de los Angeles Mercedes Campos Rincón. 
Dona María del Carmen Camuñas García Castro 
Doña María Luz Castilla Benite . 
Doña Leonarda Ceballos Redondo. 
Do~a Teodora Codesal del Buey. 
Do~a Mar;elina Delgado Luis. 
DDo~a Mana del Consuelo de Dios Fraile. 

ona Angela Fernández Alcaniz 
go~a Cecilia Fernández Hidalgo.' 
D o~a F~l~císima Fernández Hidalgo. 
D o~a Lidia Fernández Sánchez. 
D o~a Soledad Gálvez González. 
D o~a Isabel Gallego Rodríguez. 
D o~a Cecilia Gallego Serrano. 
D o~a M~ría Teresa García Cueva Salvador. 
D o~a In~s García Gutiérrez. 
Do~a Milagros García Rojo. 
D o~a Gracia García Ruiz. 
D o~a MMaría de los Angeles García Veganzones. 
D o~a aría del Pilar Gómez Monte. 
D o~a MJ aría Reyes González Peñas. 

Ona acoba Gutiérrez Martínez. 
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Doña Gregaria de las Heras Alvarez. 
Doña María del Pilar Hernández GÓmez. 
Doña Marina Hernández González. 
Doña María del Carmen Iglesias. 
Doña María de los Angeles Iglesias Fernández. 
Doña María Rosa Iglesias Moreno. 
Doña Angeles J areño Gutiérrez. 
Doña María del Carmen Langarica Muñoz. 
Doña María José López Palomo Camacho. 
Doña Isabel López Ponce. 
Doña María del Carmen López Ramírez. 
Doña Pilar Manzanares Herreros. 
Doña Inés María Márquez Alfonso. 
Doña María del Pilar Martín Antúnez. 
Doña María Teresa Martín Cañadas. 
Doña Victoria Martín Cañadas. 
Doña Amadea Martín Merino. 
Doña María Luisa Martínez Moreno. 
Doña Julia Martínez Pérez. 
Doña Herminia Mayoral San Ildefonso. 
Doña Agueda Méndez Crespo. 
Doña J oaquina Mendieta Lopezosa. 
Doña Herminia Moreno Calvo. 
Doña Eleuteria Moreno Martín. 
Doña Milagros N avalmoral Recio. 
Doña María del Carmen Navarro García. 
Doña María Luisa Obregón Ortega. 
Doña Julia Olmedo Peinado. 
Doña María Teresa de Oro López. 
Doña Dolores Paradela Ovejano. 
Doña Beatriz Pérez Matamala. 
Doña María Victoria Rosa Pérez Matamala. 
Doña Auberta Pérez Pecharromán. 
Doña Asunción Redondo Romero. 
Doña Raquel Rodríguez Aparicio. 
Doña Soledad Rodríguez Cardeña. 
Doña María Luz Rodríguez Cardona. 
Doña Josefa Rodríguez García. 
Doña Ovidia Rodríguez Gil. 
Doña Agustina Rodríguez Peña. 
Doña Lorenza Rojo Ruiz. 
Doña Ceferina Romero Mateo. 
Doña María del Carmen Ruiz Marín. 
Doña Araceli Salce Fernández. 
Doña María Luisa Sánchez Galán. 
Doña Luisa Sánchez Reyes. 
Doña María de las Mercedes Sarasa Pérez. 
Doña Rosario Sousa Barrera. 
Doña Magdalena Tamames Viñuela. 
Doña María Dolores Tamayo Pozo. 
Doña María Estílita Torres Prieto. 
Doña María Oliva Treviño Rodríguez. 
Doña María Teresa Urrutia Fajardo. 
Doña Gregoria Valverde Trujillo. 
Doña Milagros Vázquez Martínez. 
Doña Pilar Villaverde Villaverde. 

Por no haber reintegrado su illstancia, de conformidad COII lo esta­
blecido en la norma 4 de la convocatoria, dentro del plazo con­
cedido al efecto: 

Doña María Dolores Santamaría Aracil. 

Por 110 haber abonado los derechos de examen y reintegrado S1' 

instancia, de conformidad con lo establecido en la norma 4 de 
la convocatoria, dentro del plazo concedido al efecto: 

Doña Agueda Varona del Río. 

Madrid, 8 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del segundo colector 
de alcantarillado de Aluche (segunda tramo) y obras de apertura 
y urbanización de la avenida de Sepúlveda, entre la antigua estación 
de Gaya y el barrio del Lucero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; eñ la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro durante tres temporadas de bancos 
del modelo P. ]. 6, a razón de 540 por ·temporada para montaje 
de los mismos en la vía pública y Parques de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpor-acio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en los accesos a la Colonia de San Juan, de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiCiones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provjllcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de' Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de las Cruces y la calle de Consuelo Guzmán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan:a: 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuest 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio~ 
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un ramal del colec_ 
tor de alcantarillado de Butarque por las calles de Alberto de Pala­
cios, Doctor Pérez Domínguez y paseo de los Talleres. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* '" * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Luis Ricote Burgos proyecta establecer un depósito cerrado 
de coches y cunas para niños en la casa número 3 de la calle de la 
Virgen del Canto. 

Riosur, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aves, huevos y caza en la casa número 215 de la calle de 
Illescas. 

Obras, Montajes e Instalaciones, S. A., proyecta establecer un 
taller mecánico para reparación de aparatos de jardinería y oficinas 
en la casa número 3 de la calle de la Isla de Java. 

Hontanares, S. A., proyecta ampliar su cafetería sita en la casa 
número 6 de la calle de Sevilla. 

José Banús, Internacional Promotora y Financiera proyecta insta­
lar un garaje-aparcamiento en la casa número 815 del barrio del 
Pilar. 

Don Leocadio Hernández Cuenca proyecta establecer un alma­
cén de papel en la casa número 61 de la calle de Belmonte de Tajo. 

José Banús, Internacional Promotora y Financiera proyecta esta­
blecer un garaje-aparcamiento en el barrio del Pilar, bloque 810. 

Don Virgilio Heras del Amo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 15 de la calle de Angel Larra. 

Don Luis Eduardo Díaz González proyecta establecer un alm~­
cén cerrado de pinturas al agua y papeles pintados en la casa nU­
mero 1 de la plaza de Boston. 

Don Plácido Ruiz Ayuso proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 de la calle de 
Alonso Cano. 

Don José Gil Saavedra proyecta establecer un bar en la casa 
número 147 de la calle de Alcalá. 

Ayuntamiento de Madrid
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JI Muebles, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles 

l 
'casa número 7 de la calle del Puerto de Canfranc. 

en a bl . 'bl' 1 Vevi, S. A., proyecta esta ecer un aparcamiento pu ICO en a 

U'mero 70 de la calle de Atocha. casa n 
Don Angel Pérez García proyecta renovar puertas de embarque 

d 
censor en la casa número 39 de la avenida de Aragón. 

e as . 1 f'b' d . 1 . Electrones, S. L., proyecta Insta ar una a rica e anuncIos uml-

en la casa número 61 de la calle de Antonio Vicent. 
nOSOS • 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
. acondicionado en la casa número 29 de la calle de Agustín aire 

de Foxá. 
piher Electrónica, S. A., proyecta instalar una fábrica de equi-

s electrónicos en la casa número 12 de la calle de Albalá (zona 
industrial de Canillejas). 

Doña Isabel Alarcón Cascales proyecta instalar un depósito ce­
rrado en la casa número 39 de la avenida de Bruselas. 

Don Manuel Otero López proyecta instalar aire acondicionado en 
su tienda de venta de confecciones sita en la casa número 64 de la 
avenida de Bruselas. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la calle 
de Barceló, con vuelta a la de Fuencarral. 

Doña Julia Pérez Paniagua proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 39 de la calle de Bailén. 

Don José Fernando Pablos Alonso proyecta establecer un bar 
cafetería con venta de bombones y caramelos en la casa número 3 de 
la calle de Barceló. 

Don Augusto Alfaya Rodríguez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 16 de la calle de Dulcinea. 

Don Fernando Herrero Tejedor proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la avenida de Caron­
delet (Parque Conde de Orgaz). 

Don Francisco Alvarez Fidalgo proyecta establecer un bar en 
la casa número 6 de la calle de los Caños. 

Don Ernesto del Castillo San Valentín proyecta establecer un 
bar en la casa número 258 de la avenida del Cardenal Herrera 
Oria. 

Don José Martín Martín proyecta establecer un bar bodega en 
el bloque 22 de la Colonia de Los Alamos. 

Doña Engracia Camacho Marco proyecta establecer un bar en 
la casa número 14 de la calle del Divino Vallés. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 4 y 6 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 4 y 6 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 4 y 6 de la can~ de Eloy Gonzalo. 

Don Miguel Montalvo López proyecta ampliar con venta de pan 
su tienda de comestibles sita en la casa número 148 de la calle de 
Los Y ébenes. 

Don Alejandro Herrero Martín proyecta ampliar su huevería 
y pollería del Mercado de Barceló, puesto números 24 y 25. 

Don José Ignacio Zubimendi Darrás proyecta ampliar su taller 
de manipulado de plásticos sito en una casa sin número del camino 
de las Minas. 

Don Tomás Martínez Basauli proyecta establecer unas oficinas 
de mecanización en la casa número 4 de la calle de la Galería de 
Robles. 

. Banco de VI'zcaya, S A ta t bl . . ., proyec es a ecer una agencia con 
alfe acondicionado en la casa número 1 de la calle de Gutiérrez 
Solana. 

d ~on Jacinto Alegre Sánchez proyecta ampliar con dos máquinas 
de JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 82 de la calle 
e Embajadores. 

d ~~n Salvador Buhigas García Reboredo proyecta instalar un 

S~P?SItO de gas propano en la casa número 1 de la calle de la Peña 
Iflo. 

Don Francisco Medina proyecta instalar gas propano en la 
casa número 52 de la ronda de Sobradiel. 
e Don Jesús Santos Molinero proyecta establecer un almacén 
errado de huevos en la casa número S de la costanilla de Santiago . . 
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Don Angel García Nieto proyecta establecer un taller artesano 
de zapatería en la casa número 47, local número 1, del Parque Euge-
nia de Montij o. . 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 13 de la calle del Profesor 
Waksman. 

Don Juan Manuel Fontcuberta de la Peña proyecta ampliar su 
taller de zapatería sito en la casa número 1 de la calle de la Sierra 
de Ayllón. 

Don Juan José Vivanco Rubio proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 9 de la calle de San ·Claudio. 

Saconia, S. A., proyecta establecer un garaje en el bloque C de 
la calle de Treviana (Parque San Juan Bautista). 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 14 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Lorenzo Lecha Peguero proyecta ampliar su fábrica de 
buñuelos y patatas fritas, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 12 de la calle de José Caballero Palacios. 

Don Iluminado González Sáez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 10 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don José Barreiros Fernández proyecta ampliar su pollería 
sita en el Mercado de Altamirano, puesto números 27 y 28. 

Don José Jurado Carnicero proyecta ampliar con taller de re­
paración de automóviles, chapa y pintura su garaje sito en la 
casa número 3 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en una casa sin número de la calle de Martínez Villegas, 
con vuelta a la de Torrelaguna. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en una casa sin número de la calle de Martínez Villegas, 
con vuelta a la de la Condesa de Venadito. 

Don Edelmiro Cano Garrido proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
meros 15 y 16. 

Don Manuel Blázquez Pescador proyecta ampliar con venta de 
fiambres y quesos su salchichería sita en el Mercado de Tirso de 
Molina, puesto número 30. 

Don Jorge Alberto Llorente Unsain proyecta establecer una tienda 
para la venta de pan rallado en el Mercado de Barceló, almacenes 14 
y 15 y bancas números 309 a 312. 

Don Francisco Vidal López proyecta establecer una casquería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la casa número 33 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Don Fernando García Cadenas proyecta ampliar con venta por 
mayor de aves, huevos y caza su almacén sito en el Mercado Cen­
tral de Aves, puesto números 13, 15, 17 y 19. 

Don Alejandro Domínguez Egido proyecta establecer un depó­
sito cerrado en el Mercado de Barceló, almacén número 151. 

Don Víctor Martín Herranz proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 359 de la calle de 
López de Hoyos. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agen­
cia en la casa número 80 de la calle de Mesena. 

Don Manuel Carvaj al Monteyrín proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 23 de la calle del Marqués de Mon­
teagudo. 

Don Miguel Manzano Cerezo proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Barceló, puesto número 40. 

Construcciones Dievi, S. A., proyecta establecer un garaje-apar­
camiento en la casa número 8 de la calle de Moreno Nieto. 

Don Angel Ruiz Cuevas proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 174 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto . 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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